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523. D
524, D
525. D
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527. D

D Guillermo Sauz Herranz,
O José María Sani tIotcilJo.
D Felipe- Albert6 Sanz Zufieda
D Javier Sal'abia Morcillo
O Jaime Serrano Lúesrna,
O.a Josefina Sev\11allo Alvarez.
b Dionisio Silbón de Cáéeré¡:;,
D Jesús SImón Tolosé.
O F'rancisco JaVier Sinovt'l.5 Maté
O JUan Ignacio Solisa de Caso.
O R1cardo S II f¡ r f' 7: B{,rcena df'

Llera.
511' D AbUio SÜ:lrez J6.Íle7,
512, 0. 3 Maria df'l Cm men Suazo !bá

fiez.
513, n Antoll1o Ti:Jndn Hej'fl:.'mdez
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513.
~19,

520.
521.
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n.a FrancIsca Tolbanm, Sanchez
O 41fonso Torio OElJ'efa.
D Rohérto de la Torre Jlméne'L.
D j est\/:o, Gregario 1'l"J-rtecil1a.s Lo-

Dez.
D José rorremochn López.
D. Daniel Torree; ElItobttt.
D Mario' Ttlrrea F'1ttís.
D Manuel 1'01'1'1'>8 Pérez.
D" Ana :Marta Tllrmo Rodliguez

Pifiel'o.
Sahtadol' Utrilla Otrilla,
JoSé Ma.ria del Valle SanChez.
Manuel Vaqller 1'ortegrosa.
Jo!l!é Manue! Vaquero Corzo
Emilio Varl"l¡\ Navarro.

520. D." Luz MW:i& del Pilar Vazquez
Sotelo.

529. D. Antonio Véga Carreral\.
000. D. Bruno V.la ""rnández·Checa.
531. D.a Maria del CArmen Velasto Ra,.

mirez.
532 D. Bernardo Velasco dé} Rio.
533 n. !tluartlo VE'rdascoTéllez
534 D Antonio \ticetlte Oaréfa
535 D Jose Manuel Vílchez Carretero.
536. D Ra1aelFnUlclSCo Vanes Férez.
.537 D Antonio Yébenes PernJ1ndltle,
538 D Jesús Vfnabre Y'1ma.tl'O
539 D. Manitl 'Zaildueta Vera.
540. 1),'" M:aría del Pilar Zorrilla Maurin.
541 D. Jesúr, ZUftiJ~a Le1l1out.

MINISTERIO DE HACIENDA

RES,0LUCION del Tribunal de oposiciCJnpara tn
qte80 en el Cuerpo de Inspectores Diplomados de
los Tributos !Jor la qut se convoca para la practica
!teZ 'Prtm~r ejercicio a laR se11are.s Opositore.(¡, según
tI sorteo celebretdn.

Con arr~glo a lo establecido en la nOrma VII de la Ord.en
de 2(} de mayo de 19S5, convocando concurso-oposición para
ingreso en el Cuerpo de Inspectores Diplomados de los Tribu
tos, se hace público el acuerdo del Tribunal resolviendo que el

.primer ,ejercicio de la oposición se rcalibt (D108 mediante) a
partir de las tres de la tarde del ciia 17 tite enero da UI6Q., eh
la sala de notiflcaCIOnes de Procuradores (Palawo de JUfiticla,),
sita en la calle del General Castaños, número 2, de esta cllpi
tal, oonvocá:ndoae en ÚIÚCO llalJlamiento para la prtctlea del
referi{!o ejercicio a todos IOF opositores que fil1lrat), en rela
ción anexa y según el orden d.e actuación que 'les ha corres
ponl1klQsn el aorteo celebrado en la Jháfiaila (le ho.y. '

LA! convocatorias !'Ucelivt.s /le fiarán púuüeas en el tablón
de anuncios de la Dirección Oeneral de ImpulQoa Directos.
Ministerio de Haolend.ll (oalle de Aloahí, número tH.

Mlldrld 27 de dlolembre d& 1968.-1:1 _rollltlo. ClI...r Al·
biftana.-'/l.to bU&nO: El f't1!!lIle11te. JUan !;'ranll!lc:o Marll.
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D David Vázquez ROdriguet.
D. Rafael Zurita Garci~.
D. Alblrto L\1mbreras Salcedo.
D. José Maria <Jarcia Alonso.
D. Armando Noya Agrasar.
D. Primitivo Box Navarro.
D. 1l'emand.o tiernansanz 'I'rivifio,
D. Jo&! P..rrll1a López.
D Juliáp ~ervera González.
D. Jqié Luis A.rgilés d-a.rcéi; de- ),htr·

oilla.
D. lTaucisoo Travado Lira.
D pedro ttica Mirand.a,
D José Gobernado Ortega..
D, Qa.rl,* Oo1:Jel'nado Ortega.,
D. Jmté Ruim ailabert.
D. Jasé M a ría Jim~nez..Cervantea

Ni-oolás.
D. :Pernando ,pér~ Raimundo,
D. Emilio Alba Isea,
D. Julián :Pombo barz6n.
D. Javier Diaz Malledo.
D. Joaquín Soto Guinda.
D Leopoldo López - Aranda y Do-

mingo.
D." Maria Luisa Feíto Oatcia.
D. Daniel Ramos Almazán,
D. José Ramón Fernánd~ Pétez.
D. Martín iPando de AvUa.
D. Juan Escobar :Efirtojosa.
D. Angel García Martin.
D José Aurelío Garcia Martín.

Castor Cesáreo Mart1n OQrCia.
José Manuel de Luis Esteban.
1"ernand.o Oarriao López.
José Manuél Mal;¡'1éll'érez Salnz.
Emilio LorenzbC~VQ.
Antonio Masa GodbY.
Enrique Baflm Bejarano.
Julio' Rubio de R\utda.
José María Mollera SantaJó.
Constantino :Marin 'troncho
Fermín Zancada Peinado.
Juan Antonio GÓUle Triatán:
Ignacio Gonzálem VadUlo,
Jerónimo del Moral Crespo.
karael l\!onjoCarrió,
Luis Hernind6Z de Carlos.
Ignl1éiO Mattínee:..Echevarria. OrM

tega.
47. D.' José Rodrlgo llodrilll....
4R D. Ramón Clltmona Fernández de

Me!la.
49. D. José Maria Lucas Lue&.!.
50. D. José Ferrer Callav~.
51. D JUan Miguel Pefe.1tt &rlano.
52. n. Fernando Cianeas Martihe!t
53. O OonstaQ.tino Oom1nguez Sánchez.
54. D. José Antonio Cot1éli Mart1nee.
5'5. n. Pi<> Ramón Vifiaá Pie.lO,
M. D." Ana Maria Prieto Rey.
57. D. Emilio Lanzarot dt la PlaSa
58. D, Juan Manuel Ga'1'tldo Henares.

oo. O. Juan 8abMtián O.re1a Macg...
r1'ón.

60. D Rafael Andrés Mombie<iro.

~: D. 1m;~r:r~1:'R~.\.'"
63. R Al~al'O SÁhclllil< de Cea&. Y 011
64. D. Jaime Sanmart1i;!. Fernándetl.
6!l. D. Antonio aarol~ TOrre..
66. O. Itodrt~ D"a Sarrlos.
67. D. Juan ~Ml. P'-tz ViOénte.

~~: 15 X~~Ollr.,v~=~~et (láll>pOO

70. D. José Antonlb Orllll "e!'tláM".
71. D. José M!l1'!A MloheIena del m.....
72. D Javier So\ltl!.lllll O'Oonnell.
73. O.a LAurbll. Andrú ·OOttler;,
74. D. Julll l'Iamon d. la OIIloa FIel..

dher;
71\. D """"lO Naudltl LAbarta.
76. D LUis JIloe O~a.
77. D José Luis FerUnd.. Carmona.
78. D Luis Martínez Pastor.
79. D. Juan Pazo!! C1'éo¡l(l.
OO. D. José IllIIlIéIo N~rvu. Jltme.
SI. D Mll1u.el OQll~~lt!O All)lllO.
82. D. JOSé Ltlls ClU'O aarel..
83. D. Enrique Moya Angeler y Cobo.
84, D. Antonio BerdOllés. Pértl.I 88. D. llkIu....do AlfOhfi> !linche< p...dal.

¡ 86. D. Juan Lillo llIoler,

I 87. D. JOfIé lJUlo Maro"" sanchez·Te
rrero&

RESOLUCION de la DIrección Geneml de Sanidad
por la que se convoca oposición- para cubtir la va· .
cante de Preparador en el Instituto Nacional del
Cáncer.

Vaeante en el Instituto Nacional del Cáncer. lior excedencia
voluntaria del funcionario que la desetnpefla-ba, la. !plaza de
Preparador clasificada en el anexo. primero. del Decréto 14361
1966, de 16 de junio, con un coeficiente dé 1,1.

Esta Dirección General, en Uso 'de las faCUltades delegadas
que le confiere el Decreto de 22 de 8~tiernbre de 1961. ha
tenido a bien convocar oposicfón para la. tltovisiórt de la roen':'
clonada vacante, con arreglo 8 las sigUientes JJ.ormas:

1.1l Podrán particIplU' en 1M pruetbl\B "' que Se refiere la'
presente CotlVoca.toria cuantos reúnan llis siguientes condiciones:

DE
MINISTERiO

LA GOBERNACION
al Ser espailol.
b) 'tener mas de veinthln a.f1o~.
e) .No ~ecet -enterxnec1a.d. O defecto fisIco que le impida

el d.Olelí<> de c...,,, Pdbllco. .
<O ..._ d. álIteCl>d&ntes penoJes.
• l . baetl'i&l' buena eonduetl y no haber sido "parlldo me

diante -.dIente dlioll)llnlU'l9 del Sé1'Violo d'l 1!ll!tB,(lo o de la
Admlnl~ Loc~l O Indltúelonll ni htUlorsl! lnhabUltlldo
P..... el oJOI'OIclo dI! lIU¡Olon•• pdbllll4s.

Las muJetes debét~l\ OO1'edltlll' lldem.. tener cumlllldo el
Servicio Social antes de expirar el plazo de treinta dias ee11a
lado para la twesentamon de los 4OIUIIlentos aoredltat1VOB -d.e
lag oon-aiclótllYI y reqUisito! de la oon'ooatoria. o eatar exentas
del .mihmO.

2.8 tos aspirantes dirigirán sus solicitudes, mediante InStan..
cía debidamente reintegrada, al Otrectcr general de S&n1dad
dentro del plazo de trélnta dlM háblle1!. oontlld<líl " pM'tlr del
siguiOA" al Qe la. publicación 4e la presente Re801t1c1Ófi en el
.Boletín Ollolal del ll,tlldo». hlclendo' eoMar en ~! <lúe
teúnen todas. Y .cadQ Utut.. dé las condiciones Wgíd'•. en 18.
nonpa.. pri¡nera de uta. conVOOé.toria Y e().tUJignandonottlbi'e y
!>pelMos del solicitante. edl1d. loOl1ll<\l1<l de su rl!llldertela y el
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e) Declaración jurada de no haber sido separado del ser·
vicio del Estado o de la. Admin1&tración Local

!) Las muJeres. presentarán además certificado de haber
realizado el Servicio Social o estar exentas de cumplirlo.

Quienes dentro del plazolnd1eado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presenten su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas toda..~ sus actuaciones, sin perjui
cio de la respansab1lidad en que.' hubieran podido incurrir por
falsedad en la in$tancia a que se refiere la norma segunda
de esta convocatoria. En este caso la autoridad correspondiente
formulará J}Topuesta, de nombramiento según orden de puntua·
ci6n a favor de quienes. a consecuencia de la referida anula~
ción. tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. Si el oPQ8itor aprobado tuviera la condíción de tuncio
n8l"1o pl1bl1co, estará exento de justificar d~umentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento. debiendo presentar Qertificaclón del Mi~
nlster10 u Organismo de Que. dependa. acreditando su condi~
clóil y. cuantas circunstancias consten el;) su hoja de servicios.

11. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser imPugnados por los interesados en los casos y' en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra~

tivo.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guatde a V. S.muchos afios.
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-El Director general, por de

legación. el seer~tario aeneral, Enrique Mata OOrostizaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

teas de Albacete por la que se hace pública la lista
de aspIranus admitidos '11 excluídos al concurso
oposición libre para cubrir ci1lCO plazas de Oficial
de seguftda, Conauctores, y una plaza de Oficial
de segunda, Maqufmsta, de la plantilla de perso
nal operarlo y se designa el Tribunal que ha de
juzgar «;Is pruebas de ·aptitud.

Terminado el plazo de presentación de soliCitudes para. tú
mar parte en el eoncur~s1ei6n libre para proveer cinco pla~
zas de Oficial. de otJ.cio de eegunda, Conductores, y una de 00
ci~l de oficio de segünda. Maqqin1Bta, de la plarit11la- de personal
operarto de .esta Jefatura Prov1nclal de Carreteras. convocado
con fecha 29 de octubre de 1968, se hace público la relación de
aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos

D. Régulo Moreno J1ménez.
D. Amallo Almendros Requena.
D. Antonio-Fernández OOnzález..,
D. Juan José Montaflés Garrlgós.
D. Dalma.c1o Zamora SahuquUlo.
D. Francisco Montafiés Oarrlg6s.
D. José Escobar Mlnguez.
D. PascuB.l Zamora Sahuquillo.
D. Ramón de Haro Fernández.
D. José de Raro Fernández,
D. José Antonio Martlnez RuIZ.
D. Constantino Cuerda Felipe.
D. Pascual.serna sahuquillo.
D. Juan José Sánehez AguI1era.
D. Antonio Prieto Benltez.
D. Juan Moya Moreno.
D. Angel Oonzález Vlzcalno.
D. Emillano Villora del Amo.
D. José Alblar Cartlós.
D. Pedro Navas Mafias.
D, Francisco López Carboner....
D. BenIto Valiente Jlménez.
D. Francisco Candel Torrano.
D. José Castillo Rublo.
D. Juan Francisco MorataJla Mufioz.
D. Angel López Leal.
D. José AntonIo Albal Cuerda.
D. Antonio Navalón Martinez.
D. José López carela.
D. Valentln Ronrubla Collado.
D. José Martille!! 1"ernández.
D. José VIcente Ibáfiez Esteban.

ExclufdfJ8

D. Emilio Jiménez MorcUlo.-Por no cwnpllr lo con
signado en la base .segmlda del párrafo segundo
de este coneurso-oposlcl6n.

¡

¡
j

I
J
i,
1
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j
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comProm.tso de jurar acatamiento a la8 Leyes Fun<tamentales
del Remo y Pr1nC'1pios Fundamentales del Movimiento.

LasinBtanclas, asj' como lOS derechos de examen, que se
ftJ~ en 100. pesetas, podrán ser presentadas o reMi~ por
cualquiera de las oficinas o dependencias y en la forma QUe
se f1Ja en el artículo 66 de la Ley vigente de Procedimiento
Administrativo o en el Registro General de este centro Dí·
rectivo. plaza de Espafta. 17. Madrid-13 .

3'.-Terminado el plazo de presentaeión de instancias, esta
Dirección General aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, la cual se publicará en el «Boletín Ofl~

c1al del Estado» Si alguna de las instancias adoleciese de al
aún detecto, se requerirá al interesado. según dispone el articulo
'11 de 1& Ley de Procedimiento Administrativo. para que 'en el
plazo de diez días subsane la falta; de no hacerlo ast· se aro
chiYará BU instancia sin más trámite. La exclusión podrá ser
reclamada durante un plazo de quince dlas a contar desde el
stgu1ente al de la pubUcación de dicha relación en el «Boletín
Ofte1aI del Estado». con 8ITeglo a lo dispuesto en el artIculo
121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. las referidas
reclamaciones serán aceptadas oJ rechazadas en la Re80Iuc1ón
que' apruebe la lista 'definitiva y se. publicará en el «Boletín
Oficial ele! Estado.. .

4.& El Tribunal que habrá de' Juzgar la presente oposición
estará compuesto por:

Presidente: D1rector del Instituto Nacional del Cáncer.
Vocales: Dos Jetes de Sección de dicho Instituto nombrados

por el DIrector general de Sanldad a propuesta del Director
del Instituto Nacional del Cáncer.

Será oportunamentl' designadb y su nombramiento se. in
sertará en el «Boletín ,OfiCial del Estado» después de publicada
la lista de1lnltl.a de 'l>splrantea admItIdos y excluIdos. Los m1em·
brOS del Tribunal deberán abstenerse de lnterv>lnlr, Jlotlftcán·
dolo a la autoridad convocante.y los concursatites podrán re
cusarlOll cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Prooedhnlento AdmlnlstTatl.o.

5.- No Podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicaclón de la convocatoria y el comienzo de sus
ejerclelos conforme previene el articulo 7 de la ReglamentacIón
General.

El orden de actuae16n de los aspirantes en las .pruebas se1eetI.... se determinará mediante sorteo público. El ....U1tado
del mlsmo se publlqLrá en los periodos ollctales sellalados en
el articulo tercero, Jll\rrafo primero.

Los ejercicios tendrán IUgl\r en MadrId, fijándose local, dla
y_ hora de su comienzo en Resolue1ón que se púbUcará en el
cBoIetln otIclal .del Estado» con una antelación mlnlma de
quince dJaa, y conslatlrán:

, Pr1mero.-Un ejercicio de cultura general, escrito. sobre ma-
temáticas elementales y esc:1tura al <!Ictado.

5egundo.-Práetlco, sobre. t4IenIe... de laboratorio aplIcadas
a la lnmunopatolog1a experimental a julclo del Tribunal.

El ti_po para la práet\ca de este ejercicIo será determI
nado por el '11rIbunal.

-6.& Los dos ejercicios seráD. eliminatorios y. cada miembro
del TrIbunal podrá otorgar de cero a diez puntos en cada
ejercicio siendo necesario para poder pasar de uno a otro
babar Ohteñído como mlnlmo una medIa aritmétIca de clnco
puntos.

7.- Comenzada la práetl<:a de los ejerelol08 el Tribunal po
drá requerir en .cua1QU1er momento a 108 concursantes para
que aeriodIten su identidad.

Si en cualquier momento del proced1m1ento de selecc1ón
~ a conoclm1ento del Tribunal que alguno de los ...pl·
tantes carece de los requ1s1tos exigidos en la convocatoria. sele excluirá de la mIsma, pl'evla audiencia ele! propIo Interesado,
pasándOle, en su caso, el tanto de culpa aja jurisdicción ordl·
naria si ~ lllll"'cIase Inexactitud en la decl_n que 'formuló

8.& Terminada. la .cal1flct,c1óD de los aspirantes, el Tribunal
pubUcará la relaclón de aprobados por orden de puntu$C1ón,
no PUdIendo Tebasar éstos el número de plazas exlatentea al
1InalIzar el plazo de presentflclón de instancias, Y elevará dicha
relación a la autoridad competente para que elal:lore la pro
puesta de nombramiento pertinente. Al proPio. tIempo remitirá
a .dicha autoridad, a. los exclusivos efeet<:Js del articulo 11.2 el
aeta de la última .sesl6n, en la que habrán de figurar por
orden de pulltuaclón todos los opositor.., que, habiendO supe
rado .todas las pn¡ebas, __ del número de pI..... con
vocadas.

9.- E1asp\ran\e Pl'oPuesto por el TrIbunal juzgador ~
tará ante esta DIreooIón General, dentro del plazo de treInta
dias a part1.r de 1& propuesta de nombramiento, loa slguien't&s
documentos aerecutativos de la.s condiciones de capacidad y
requ1s1toB ex1g1d08 en la convocatoria:

al Dee1llracI6n jurada de estar en posealón de la nacio
nalidad espai\ola.

bl certIflcado del RegIstro Civil c<>rre$p011d1enle, legallzado
y \eglt\mado.. caso de que aquél se encuentre fuera de la e1r.
eunaerla>c\61l de la Audlencla TerrItorial de MadrId.

el Oerl.uIeactón negatl.a del Heglstro de Antecedentes pe
1la1e8.

dl certulcado módIco oIIc1al de optltud f1s1ca,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS


